
 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE MONTERIA 

 

LISTA DE TRASLADO. (Art. 110 C.G.P.). 
 
Asunto que se fija en lista de traslado en la cartelera del Juzgado en proceso(s) que se 
relaciona(n) a continuación, para el conocimiento de las partes, a saber: 
 
 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR, con Acumulación de Demanda 
Ejecutiva Singular. DEMANDANTE -Demanda Principal. INSUAGROS LTDA. Hoy 
SOFAN LOPEZ S.A.S. - NIT. 800.172.762-3. DEMANDADO -Demanda Principal -DAVID 
ENRIQUE ALGARIN PÉREZ - CC.15.605.634 y -LUCAS ACOSTA MONTAÑO -
CC.10.771.423. DEMANDANTE -Demanda Acumulada. AGROMILENIO S.A. -NIT. 
804.010.412-0. DEMANDADO -Demanda Acumulada DAVID ENRIQUE ALGARIN 
PÉREZ -CC.15.605.634 RADICADO 23-001-31-03-003-2018-00035-00. 
 
Se da en traslado al recurso de reposición presentado por el vocero judicial la parte 
demandante, la Dra. GERMAN BENJAMIN GONZALEZ ARISMENDY, contra el auto 
adiado 28 de enero de 2022, por el término de tres (3) días de conformidad al artículo 110 

del Código General del Proceso, que empezarán a correr desde el día siguiente a la fijación 

de la presente lista. 
 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 08 de febrero de 2022 

 
 

A las 08:00 A.M., se fija la presente lista de traslado en la cartelera virtual del Juzgado, por 
el término de un (1) día, para conocimiento de las partes, en el proceso antes relacionado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 

Secretaria 
 

SECRETARÍA DEL JUZGADO. Montería, 08 de febrero de 2022 
 
Siendo las 6:00 P.M., vencido el término indicado por la ley, se desfija la presente lista de 
traslado de la cartelera virtual del Juzgado. Queda el expediente virtual a disposición de las 
partes por el término arriba indicado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
LUZ STELA RUIZ MESTRA 



 

 

Secretaria 










































